
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2017-01479 00 

 

En atención a la manifestación efectuada por la auxiliar de la justicia Mercedes 

Castaño Gasca y por ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

286 del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE:   

 

Corregir el numeral 1º de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 21 de julio de 

2022 por haberse incurrido en cambio de palabras, en el sentido de indicar que se 

aprueba el trabajo de partición presentado dentro del proceso de sucesión 

intestada del señor JOSÉ SILVESTRE BERNAL ORJUELA (Q.E.P.D.) y no como 

allí se indicó (Juan Carlos Zambrano Cifuentes).  

 

Respecto de las demás imprecisiones reseñadas no se advierte la necesidad de 

proceder a su corrección o aclaración en la medida que no se encuentran 

contendidas en la parte resolutiva de la providencia ni influyen en ella.   

 

De otro lado, en punto de la solicitud presentada por la auxiliar designada y en 

cuanto se observa que no se han fijado los honorarios definitivos, a ello procede el 

despacho, para lo cual se fijan en la suma de $2’360.325 a cargo de las partes 

quienes deberán proceder a consignarlos a órdenes del juzgado dentro de los tres 

días siguientes a la ejecutoria del presente auto.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 89 de 19 de agosto de 2022. 
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